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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

-Dsthro.—Se dispone que los Alféreces de ,Na
`vio que a continuación se relacionan cesen en los
:destinos que se indican y pasen a los que se ex

presan :

Don Eduardo Sáenz de Buruaga Requejo.—Del
'buque-escuela Juan SeNks-tietin, Elc000, al draga
inas Bidasoct.
Don José María Martín Goyenechea.—Del buque

bidróigrafo Art,a171o, al buque-escuela Japn Sl,eibals
tián dé ElCailD.

Estos destinos se confieren con carácter forzoso

'a todos los efectos, debiendo, el último de los cita
dos Oficiales, embarcar en el blique-escuela Judn

Selosti•n de Eicano con la máxima urgencia.
Madrikl, 26 de febrero de 1949.

REGALADO

:Exemos. Sres. !Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante Jefe del Ser

vicio de Personal, Comandante. Generál de la Base

Naval •de Baleares y Contralmirante Jefe de Ins

trucción.

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Aboiho de atilasos.—Se amplía la Orden Ministe
rial -de 27 de dicierribre de 1947 (D. O. núm. 292)
en el sentido de "que, por .ningún !concepto, podrán
reiclaimrse atrasás co'n cargo al ejercicio corriente

que excedan del período de cinco años, contados
'desde la fecha en que se reconoce el derecho.

Madrid, 24 de febrero de 19491.
REGALADO

lExcmos. Sres. s...

Sres. ...

Haberes'. Como consecuencia de expediente tra

Mitad° al efecto, y visto lo informado ,por la Jefa
tura Superior de Contabilidad y Asesoría General
de este Ministerio, se rectifica la Orden Ministe
rial de 28 de febrero de 1946 (D. O. •núm. 54), que
promovió al empleo de Capitán de la Escala Com

plementaria de Infantería ide Marina al Teniente
D. Manuel Naranjo Gil, con antigüedad, a efectos

.administrativos, a partir de 21 de julio de 1945,

erl- el sentido de que el interesado continuará en el

¡percibo del sueldo de Capitán de que estaba en po
sesión por aplicación del artículo 16.2 del Regla
mento .del Real Cuerpo .de Alabarderos desde su

reingreso en el Cuerpo (i.° de agosto de 1941) hasta
'que le correspondió el ide su actual empleQ, a partir
!de 1.0 de 'agosto de 1945.

• Madrid, 24 de febrero de 1949.
REGALADO

'Excmos. Sres. ...

Sres.

.ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

SUBSECRETARÍA.

Cuerpo Ex-lesiástic:0 !del Ejército.—Tribunal ,c11
.loposidows.—EI Tribunal para las oposiciones a Te
nientes-Capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejér
'cito, convocadas por Orden de 28 de diciembre de
1948 O. núm. 295), que)clará constituido en la
,siguiente forma : •

Presidente: Excmo. Sr. Vicario General Castrense
Vicepresidente.: 'Ilmo. Sr. Coronel-Capellán Jefe

•del Provicariato.
.

Vocal primero.: TenienteCoronel-Capellán ID José
'García Cortázar.

• Vocal slundo: Teniente Vicario de segtinda cid
(Ejérritb del Aire D. Andrés González Martínez. •

Vdcal tercero: Teniente -Vicario ,de segunda de
Armada D. Antonio Lamas Lour-ido.
Vocal cuarto: Tenierite Coronel-Capellán .D. Ma

riano Vega Mestre.
Vocal suplente y Secretario: Comandante-Cape

llán D. Gaspar Sancho Murria.

Madrid, 26 de febrero de 1949.

•

DÁVILA.

(Del /3: O. diel E:jeta:ID núm. _48 pág. 785.)

CONSEJO SUPREMOSUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

.Pein'siones.—Por la Presidencia de este Consejo
'Supremo se dice con 'esta fecha a la Dirección Ge
nerad de la Deuda ',y Clases Pasivas lo* siguiente:

."Este Cánsje Supremo, en 'virtud de las faculta
kles que le confieren las, Leyes- de 13 'de enero .de
1904 y 5 ;de septiembre de 1939 (I). O. núm. -1,

a.nexo), ha declarado con derecho a pensión y me

sadas
•

de supervivencia a los comprendidos' en la
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'

unida relación, que empieza ,con doña Herminia Gil
.Gonzálcz y termina con doña María Lorenzo Lo
renzo, cuyos haberes se les isatisfarán en la forma
que se expresa en dicha relación, mientras conser

'ven la aptitud legal.
Las Imesadas de superyivencia se conceden por

•una sola vez."

Ldo que de orden del excelentísimo señor General
Presidente 'manifiesto a V. E. para su conocimiento
y demás •efectos.
Dios ;guarde a V. E. muchos arios.

/Madrid, 29 de enero de 1949.—El, ueneral. Se
cretario, P. S., Coronel Vicesecretario, J11(111. Al
Izo,avie.z: Sotonliciyor.

Excmo. Sr. ...

RELACIÓN .QUE SE CITA.

Rcal -Dccl'eto de 22 de dibeiro die 1924 (Mark
Oficial núm. 20».-

La Coruña.—Doña Herminia Gil González, viuda
ddl Segundo Teniente' de Infantería de Marina fdon
'Antonio Calviño García: 634,52 pesetas anuales, a

tpercibir por la Delegación de Hacienda‘de La. Co
'niña desde el díá. 16 de octubre de I948.—Reside en

tEl Ferrol del Caudillo (La Coruña).—(i).
Murcia.—Doña Rosa Valiente Gómez, viuda del

Peón segundo D. Juan Tudela Sánchez : 1.250,00 pe
setas anuales, a percibir .por la Delegación de Ha
cienda de Cartagena desde el .día i :de noviembre
de 194 .—Reside •

en. Cartagena (Murcia).--i-(i).

EsAatith d4c Clas'es Pasizlas Sde 22 dc octitbrks 0'5, 1926.

Madrid,—Doña Carmen de la Puente Bahamon
'de, viuda del Comandante .de Infantería de Marina
D. -.Manuel García de Paadín y Arnáiz 3.475,00 pe
setas anuales, a percibir por la Dirección General
de la Deuda y 'Clases Pasivas desde el día 7 dc; no
'viembre 1d e i948.—Reside ;en

Madrid.—Doña María del Carmen García de ue
_

sada y de la Puente, huérfana del Capitán de Cor-.
beta D. jizié García Ouesada y Ferrer : 1.375,00 pe
-setas anualesr a percibir por la Dirección General
'de la Déucla y Cla.ses Pasivas 'desde el día 28 de
<junio de.. 1948.—Reside en Madrid.—(i) y (12).

La Coruña.—Doña María de los Dolores Montojo'Núñez, huérfana del Capitán de Infantería de Ma
rina D. Patricio Montojo Martínez : L000,00 -pe
setas anuales, á :percibir por la Delegación de Ha
'ciencia de El Ferrol del Caudillo desde el día%4 de
julio de 1948.—Reside en El Fertol del Caudillo
'(La Coruña).—(I) y (14).

Murcia.—Doña María Ros,ique Sánchez, viuda
del Condestable segundo D. Rafael López Bea: pese

tas 1.500,0o anuales, a percibir -por la Delegación de
'Hacienda de> Cartagena desde el día ir de octubre de
(1948.—Reside eti: Cartagena (Murcia).—(i) y (18).

Murcia.—Doña Francisca. López Gódínez, huér
•fana de:1 Operario- ;de la Maestranza D. Francisco

López Martínez: 1.-252,00 pesetas anuales, a ,per
'cibir por la Delegación de Hacienda de- Cartagena
desde el'día.2o de febrero de 1948.—Reside en Car
itagena -

Cádiz.—Doña Ana Aragón Safado, viuda del Ope
rario de segunda D. Juan Rosales -Castró: 1.5c0,oc
pesetas anuales, a percibir por la Delegación de Ha
Ciencia. de .Cádiz desde el día 15 de noviembre de

1947.—Reside.en San Fernando (Cádiz).—(i) y (i9).
Muncia.—Doña Rosa Clemente Fernández, viuda

del ex .Maestre -de Marinería D.' Pedro Caparrás
. Hernández : 1.250,00 pesetas. anuales,- a percibir por
la Delegatión de. Hacienda de Cartagena desdel el
día 18 ide agosto de I948.—Reside en Cartagena
•(Murcia).—(1.).
La -Coruña.—Doña Adeli.na y doña María Loren

Izo Lorenzo, huérfanas .del ;Operario de la. Maes
tranza D. Francisco Lorenzo Rico: 816,66 pesetas
anuales, a percibir. por la Delegación de Hacienda
de El Ferrol del Caudillo desde ,el ;día 8- de sep
tiembre 'de I948.—Residen en El Ferrol del Cau
dillo (La Coruña).—(i) y 20).

OBsERvAciox4s.

(1) Por los Gobernadores o Comandantes Mili
'tares en su.Caso, a que corresponde el punto de re

sidencia de ;los interesados, se dará trasladoá éstos
'de .1a Orden de concesión que se les asigna.

(12) Se le transmite la pensión, vacante por fa
llecimiento de ;doña Rosario de la Fuente Arévalo, a

quien le fué concedida por Orden de i de mayo de
1940 (D. O. núm. 113). La percibirá en tanto conserve
'la aptitud legal, desde la fecha que se indica en- la
'relación, ..día siguiente al ;del fallecimiento de su ma

dre, césando en el percibo de esta pensión o porción
de ella, si por sucesivos aumentos del sueldo de pe
setas 5.000 anuales, 'que como Mecanógrafa del Mi
nisterio de Marina percibe, la suma de éste y la 1e14ón excediese del límite de io.000 pesetas en que se
'fija la compatibilidad de ambas pensiones.

(14) Se le transmite la pensión,. vacante. por fallecimiento de doña María Núñez óuijano, a quien
le fué concedida p'or el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina el 27 de agosto de 1912.. La percibirá
'en ftanto conserve la aptitud legal, .desde la fecha
que se indica en la relabión, día siguiente al del fa
llecimiento de su madre, cesando en el percibo de
'toda o parte de la pensión, si pEir sucesivos aumen
tos del sueldo ,de 7.500 pesetas anuales que como

'Mecanózrafa de la Armada percibe, la suma de éste
'y la pensión excecliese del límite de io.000 pesetas en

que se fija la compatibilidad de ambas pensiones. ,(18) La percibirá 'temporalmente en tanto con

e
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serve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha
que se indica en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del causante, cesando en el percibo de la
misma el 9 de octubre de 1965, fecha en que cumple
Los iaños de pensión que se le conceden, en armonía
con los .de servicio del citado causante.

(19) La perdbirá temporalmente en tanto con

serve la__aptitud legal ,para el disfrute, desde la .fecha

que se india en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del causante, cesando en ,e1 percibo de
la misma el 14 de noviembre de 1959, fecha en que
se currIplen los años de pensión .temporal que se le
Conceden, en armonía con los de servicio del citado
causante.

(20) Se les trán.smite la pensión vacante por fa

llecimiento de doña Josefa Lorenzo Eiroa, a quien
le fué concedida por este Consejo Supremo en

lo de marzo de 1942 (D. O. m'un. 74). 1.41 percibi
rán en coparticipación, y por partes iguales, ,erí tanto
conserven la aptitud legal, desde la fecha que se in

dica en la relación, día siguiente al del fallecimiento
de su madre. La parte correspondiente a la huér

fana que pierda lit aptitud legal, acrecerá la de la
otra sin necesidad de nuevo señalamiento.
Madrid, 29 de enero de 1949.—E1 General Se

cretar'io, P. S., :el Coronel ,Vicesecretario, Luan Al
Ivar;e2 ide Sotomayor.

(Del D. O. del Ejército .núm. 46, pág. 749.)

El

REQUISITORIAS

Rargón. M. .Paz Rodeiro, hijo de Benigno y de
María, natural deAmeijenda, provincia de La Coru
ña, domiciliado últimamente en Ameijenda, de ,es

tado soltero, profesión Pescador, de veinte arios de
edad, estatura regular; sus señas personales son:

pelo y cejas rubios, ojos azules, nariz y boca regu

lares, barba natiqflido, ,color bueno, su frente ancha,
señas particulares no tiene, sí sabe leer y escribir,
procesado por -falta de presentición al ser llamado
para el servicio •e la Armada, comparecerá, .en el
término de treinta días, a partir de la. publicación
de esta Requisitoria, ante el señor Juez instructor,
Capitán de Corbeta (m) don Benito Tomé Ferrei
ra, residente en Corcubión, para resporider a los:

cargos que le resulten en causa que por el expre
sado delito se le» instruye; bajo apercibimiento que,.
de no efectuar su presentación en, el plazo citado,
será declarado rebelde.
Corcubión, 16 de febrero ,de 1949.—El Juez ins

ltructor, B'enritio Tioiné F err4riya

•

Geranio sLage. F‘Tneiro, 'hijo de Manuel y de

'Angela, natural de Castro .del Rey, provincia de
Lugo, domiciliado últimamente en .Cée, de estado

soltero, profesión Marinero, de veinte años de edad,
estatura bajo; sus serias ¡personales son: pelo y cejas
Tubids, ojos azules, nariz y boca regulares, barba

naciendo, color blanco, su frente estrecha, señas

particulares no tiene, sí sabe leer y oscribir,-proce
` sacio por falta de ,presentación al ser llamado. al
servicio .fde la Armada, lomparecerá, en el término

(le treinta días, a partir ide la publicación de esta

Requisitoria ante el señor Juez instructor, Capitán
'de Corbeta (m) don Benito Tomé Ferreira, resi
'dente en. Corcubión, para responder a los cargos
citie le restilton en causa que por .el expresado, delito
se le instruye ; bajo apercibimiento que, de no efec

tuar su presentación en el plazo citado, será M
Harado rebelde.
Corcubión, 16 de febrero de. 1949.—El Juez ins

tructor, Benito Toi;zé Porrehla.

Francisco Marcelino Noguerón, natural de San
Carlos de la Rápita, hijo de Vicente y de Francis
ca, de veintiséis años, de profesión Marinero, con

¡domicilio últimamente en San Carlos de la Rápita,
al que se instruye causa núm. 267 de 1948, por
.deserción mevante, comparecerá en el plazo de
treinta días ante D. Ramón Sánchez Gelos, Co
mandante de Infantería de Marina y juez instructor
ide la Comandancia 'Militar de Marina de Algeciras
y de •dicha causa; (bajo apercibimiento de ser de
clana.do rebelde.
Por lo tanto, ruego a las Autoridades, tanto ci

viles como militares, procedan a la busca y captura
del 'citado individuo, y caso de ser habido, lo pon
gan a disposición de esteJuzgado.•Algeciras,22 de febrero de 1949.---/"El Coman
dante, Juez instructor, Ramón Sánchez Gelos.


